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Octava: Las demas que les designen las 

leyes. 
267. Los prefectos están sujetos á res­

ponsabilidad, en el ejercicio de sus atribu­
ciones. 

268. Los sub-prefectos tendrán res­
pectivamente las mismas facultades y res­
ponsabilidad que los prefectos. 

269. Los prefectos y sub-prefectos ce ­
sarán en el ejercicio de sus funciones, 
cuando reciban mando militar. 

LITULO UNDECIMO. 

Del gobierno económico-político de los 
pueblos. 

SECCION UNICA. 

270. Para el gobierno económico-po­
lítico el.e lo~ pueolos, habrá ayuntamientos _ 
compuestos de alcaldes constitucionales, de 
regjdores y procuradores síndicos. U na 
ley tiene designado el número de indivi­
duos de cada clase que deben componerlos. 

27i. No podrá dejar de haber ayun­
tamientos en los pueblos que por sí ó con 
su comarca lleguen á dos mil person!ls. 

272. Los pueblos que no se hallen en 
el caso del artículo anterior, pero que pue-
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dan unirse con ventajas á otro ú · otros, y 
formar una municipalidad, la formarán r 
se establecerá en ella ayuntamiento. 

273. Los pueblos en que no puedan 
tener lugar las disposiciones que preceden­
continuarán unidos á la municipalidad á 
que lo estén actualmente. . . 

274. Las leyes señalarán el territorio 
de cada municipalidad. 

275. Los individuos que compongan 
los ayuntamientos, se re~ovarán en el 
tiempo y forma que prescriban las leyes. 

276. Respecto de los regidores y pro­
curadores síndicos, se observará lo preve­
nido en los artículos 22~ y 226. 

277. Habrá un secretario en cada 
ayuntamiento elegido por éste, á plurali­
dad absoluta de votos, y dotado de los fon-
dos municipales. . 

278. Las atribuciones y deberes de los 
ay untamientos, serán determinadas por 
las leyes. 

279- Los ayuntamientos desempeña­
rán sus atribuciones, bajo la inspeccion de 
los prefectos ó sub-prefectos respectiva­
mente. 

280. Los individuos de los ayunta­
mientos estarán sujetos á responsabilidad 
en el ejercicio de sus respectivas funciones. 
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conforme siempre á lo dispuesto en la 
constitucion federal y á lo que prevengan 
las leyes generales. 

TITULO DECIMOCUARTO. 

De la educacion pública. 

SECCION UNICA, 

291. En todos los pueblos se estable­
cerán las suficientes escuelas de primeras 
letras, dotadas de los fondos municipales 
si fuere necesario. 

292. Tambien se establecerán en las 
haciendas y i·ancherias · costeadas de los 
fondos ó arbitrios que dispongan las leyes. 

293. En las escuelas de primeras le­
trns se enseñará á leer, escribir, contar y 
el catecismo de nuestra religion. 

294. Se enseñará iguaimente un cate­
cismo político de los derechos y obligacio­
nes del hombre en socieood, y el cual se 
'halla contenido en los decretos números 
'21 y 32, de 7 y 22 de mayo de 1833. 

' ' 

. ·. 
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TITULO DECIMOQUINTO. 

De la observancia de esta Constitucion, de 
su interpretacwn, adicion y reforma. 

SECCIOX PRIMERA, 

295. Todos los habitantes del e~!ado 
están obli(l'ados bajo de la responsabilidad 
t¡ue deter~inen las leyes, á observar es~ 
ta Constitucion en todas sus partes, )' m 
aun sobre algun artír:ulo podrá el congre­
so dispensar esta ob\J~acto~. , 

296. Ningun func10nano o ~mpleado 
del estado podrá entrar en P?ses1on de su 
destino sin haber prestado Juramento de 
observar esta Constitucion. 

SECCION SEGt:NDA, 

297. Solo el congreso podrá re~olve_r 
las deudas r¡ue se susciten sobre la rnteh­
•Tcncia de esta constitucion . .:, 

SECCIOX TERCERA, 

298. El congreso no podrá tomar en 
considcracion antes del año d~ ~83~ las 
proposiciones que contengan ad1c1on o re-
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forma de alguno ó algunos artículos de es­
ta Constitucion. 

299. Para que se pueda presentar una 
proposicion de tal naturaleza, deberá es­
tar suscr!ta por tres diputados ó por algun · 
ayuntamiento. 

300. Para admitirse será indispensa­
ble el voto de la mayoría absoluta de los 
diputados presentes. 

301. El congreso siguiente en su prí­
mera reunion ordinaria, deliberará sobre 
l_as adiciones ó reformas propuestas, y si 
fueren aprobadas se publicarán como ar­
tículos constitucionales. 

302. El congreso no aeliberará sobre 
proposiciones de adicion ó reforma de al­
guno ó algunos artículos de la Constitu-
cion, sin que estén presentes por lo me- ~ j . 
nos las tres cuartas partes del número to• 
tal de diputados y que pertenezcan ú las 
tres cuartas partes de los distritos. 

303. Para que se entienda aprobada 
alguna proposicion de las que habla el Ul'• 1 
tículo anterior, deberá haber votado por 
la afirmativa, la mayoría absoluta del nú-
m_el'o total de diputados. 

304. Las adiciones ó reformas que 
fueren desechadas por el congreso, no po­
drán proponerse sino pasados cuatro años. 

305. Las proposiciones de adicion ó 
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reforma que no fueren admitidas por el 
congreso, no se podrán proponer en la mis­
ma legislatura. 

306. Para reformar ó adicionar algu­
no ó' algunos artículos de esJa Constitu­
cion, se observará lo dispuesto en esta rec­
cion, y lo dem-as que se previene para la 
formacion de las leyes. 

APENDICE A ESTE TITULO. 

De la observctncia de la acta constitutiva, 
Constitucion federal y leyes generale:. 

307. Ningun funcionario ó empleado 
público del estado, podrá entrar en pose­
sion de su destino :;in haber prestado jura­
mento de observar la acta constitutiva, la 
Constituc:ion federal y las leyes generales. 

Dada en el palacio del congreso del es­
tado, á 7 días del mes de octubre del año de1 
Señor de 1833. Décimotercio de la inde­
pendencia y décimo de la federacion.­
Miguel Gomez, diputado por el distrito de 
Cadereita, presidente.-Rafael Arias, di­
putado por el distrito de Querétaro, vice­
presidente.-Luis Armnachea, diputado 
por el distrito de Amcalco.-Narciso de 
Trejo, di puta<lo por el distrito de Cadereita 
-1Jfatias Fernando Fe1·nandez, diputado 
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por el distrito de Tolimán.- José Ignacio 
Yañez, diputado por el distrito de Queré­
taro.-Juan Plata.-Vicente Sancltez.­
J. LaureanoDelgado.-losé Jiaria Alma­
ráz, diputado por el distrito de Jalpan.­
Ju7in Contreras, diputado por el distrito 
de Querétaro, secretario.~osé 11-Iaria 
Ortíz,diputado por el distrito de San Juan 
del Rio, secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Qoorétaro noviembre 30 de 1833 . 

.illanuel Jlaria de l'crli:, 
oficial mayor. 

• 

j 
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